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ARTICULO 1°.- MODIFICASE el Inciso a) del Artículo 2° de la Ordenanza Municipal 3042, el

que quedará redactado de la siguiente forma:

"a) El Intendente Municipal de la ciudad de Ushuaia;"

ARTICULO 2°.- INCORPORASE la siguiente Cláusula Transitoria a la Ordenanza Municipal

3042:

"Cláusula Transitoria: En la reunión del Foro Público a Ilevarse a cabo el día 22 de junio del

corriente año, y en cumplimiento a lo establecido en el Inciso a) del Artículo 2° de la presente,

deberá presentarse el Ingeniero Jorge Alberto GARRAMUÑO en su calidad de Intendente de

la Ciudad, no pudiendo delegar dicha función en terceros ni aún en caso de ausencia de la

provincia, considerándose su ausencia como falta grave."

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación,

dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 0 79 ilv4

DADA EN SESION ESPECIAL DE FECHA: 15/06/2006. 

ti,	 (il'Ort;IC/S	 Sonrh y lch ciel Sur v los fII1C.oriltnerirciles. son	 ver,in A1

Ordenanza Numero: 3079
1/2



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del AtlánMe r;Or

Repúbbca Argentina
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USHUAIA, 27 JUN 2006
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DECRETO MUNICIPAL N' 	 /	 /2006. 

RRAMUÑ
ente

"Las Islas Malvimrs7Gór ias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentálm	 Y.~,,Argen ies"

VISTO el expedien e N 00-4374-2006 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión especial del día

15/06/2006, por la cual se modifica el inciso a) de la Ordenanza Municipal N' 3042 y

se incorpora una Cláusula Transitoria a la misma norma.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N' 	 ¶ 7 3 /2006, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

El INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

1 7 9 le
ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N- , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión especial del día 15/06/2006,

por la cual se modifica el inciso a) de la Ordenanza Municipal N' 3042 y se incorpora

una Cláusula Transitoria a la misma norma. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2'.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de lá Municipalidad de Ushuaia.
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